
Asociación Fotográfica Santa Pola  ( AFSP) -  Registrada como asociación con el NºCV-01-056637-A – NIF: G54985148 – info@afsp.com.es 

 

 

 
Bases IV Rally Fotográfico Villa de Santa Pola 

 
 

La Asociación Fotográfica Santa Pola con la colaboración del Excmo. 
Ayuntamiento convoca el IV Rally Fotográfico Villa de Santa Pola. 

 
A) OBJETIVO: 
 
Rally Fotográfico de 19 horas a desarrollar el  29 de Mayo de 2021 y de 00:01 a 19 horas, en la modalidad FOTOGRAFÍA  DIGITAL, 
con la siguiente temática: SANTA POLA Y LA IMAGEN. 

 

 CATEGORIA GENERAL 
 
En este apartado se englobarán todas las fotografías relacionadas con Santa Pola en general: fotografías de paisajes, amaneceres, 
de sus rincones, de sus gentes y todas aquellas fotos que puedan tener un valor de realce o ser característicos de Santa Pola. 
 

 CATEGORIA JOVEN 
 
En este apartado competirán los menores de 15 años y se englobarán todas las fotografías relacionadas con Santa Pola en general: 
fotografías de paisajes, amaneceres, de sus rincones, de sus gentes y todas aquellas fotos que puedan tener un valor de realce o 
ser característicos de Santa Pola y no podrán competir en la categoría general. 
 
 

 CATEGORIA ESPECIAL PATRIMONIO HISTORICO DE LA VILLA 
 
Que engloba fotografía sobre el patrimonio histórico y monumental de la Villa (Castillo, Monumentos, Villa Romana, Yacimiento 
Portus, Torres vigía, etc.…) 
 
 
Todas las fotografías, en cualquiera de los temas y categorías, serán realizadas dentro del término municipal de Santa Pola.  
 
 
 

B) PARTICIPANTES 
 
Podrán participar  todos aquellos aficionados que lo deseen, ciñéndose a las siguientes bases: 

 

 ASPECTOS GENERALES 
 
Como novedad este año iniciamos el rally a partir de las 00:01, para participar a partir de esa hora debe se debe estar inscrito 
mediante el formulario ( https://forms.gle/QyTXNshnYidbsKpTA ) con un mail donde se enviará la ficha de control y estar abonada la 
inscripción. Deberá poner en el formulario que opta por la edición nocturna. 
 
A todo participante que cumpla con los requisitos arriba indicados se le enviará un mail el día 29 a partir de las 00:001 con el numero 
de control, hay que hacer una foto a dicho mail con la cámara y tarjeta donde se vayan a realizar las fotos donde salga la hora del 
mail y el numero de control asignado, esa será la foto de control que permitirá la participación y a partir de cuando esté realizada la 
foto, una vez realizada solo se deberá ir al centro de control ( abre a las 07:00 ) a retirar la credencial y/o a entregar las fotos 
participantes. 
 
El centro de control se establece en el castillo de Santa Pola y abrirá a partir de las 07:00 del día 29 para realizar la foto de control 
(excepto a los participantes en la edición nocturna si lo desean), recogida de invitación al desayuno y entrega de credenciales.  
 

 

 

 

https://forms.gle/QyTXNshnYidbsKpTA
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La organización procederá al borrado del contenido de la misma asignándole un código de identificación que se corresponderá 
exclusivamente con el concursante y se realizará una foto de control. En el caso de los participantes apuntados para nocturna la foto 
de control será la que saque al mail recibido. 
 
Cada participante podrá tomar todas las fotos que desee y que deberá tener en la tarjeta a la hora de la presentación. En la 
descarga de archivos el participante deberá elegir tres fotos para la categoría general, una en la categoría joven y una en la 
categoría especial patrimonio histórico. 
 
 

 FORMATO DEL ARCHIVO  
 

El formato del archivo será OBLIGATORIAMENTE en JPG. 
 
 

 DESCARGA DE LOS ARCHIVOS 
 
Una vez entregada a la organización la tarjeta con las fotos realizadas durante el concurso ésta procederá a descargar las tres 
seleccionadas de la categoría general y/o una foto seleccionada de la categoría especial patrimonio histórico de la tarjeta a la 
carpeta del concursante creada en un ordenador.  
 
El horario de entrega de las fotos será de 11 a 14 horas y de 16 a 19 horas plazo en el que termina el rally. De 14 a 16 horas la 
entrega de fotos estará cerrada. En el caso de que algún participante necesite entregar las fotos antes de la apertura deberá 
comunicarlo al inscribirse y se abrirá un turno específico para dicha entrega. 
Ante la imposibilidad de visualizar todas las imágenes de cada uno de los participantes, en el momento de la descarga de las fotos 
se deberán traer ya seleccionadas la numeración de las tres que participarán en el concurso y la de categoría especial si opta a 
participar en la misma. Una vez descargada la tarjeta será devuelta al concursante con las fotos que contenga. 
 
No se permitirá la visualización previa de las fotos en los ordenadores de la descarga de fotos. El participante entregará la tarjeta y 
la numeración de las fotografías participantes. 
 
 
Las fotos deberán haber sido tomadas en el día del  Rally y en el horario comprendido desde las  00:01 hasta las 18:59, la 
organización verificará a través de un programa de rastreo la validez de los datos anteriores y si detectara cualquier manipulación 
que se haya podido realizar fuera de la máquina fotografica del participante quedará descartada automáticamente y sin posibilidad 
alguna de participar o directamente descalificada. 

 
C) FALLO 
 
El fallo tendrá lugar el día 5 de Junio de 2021 a partir de las 10:00 horas de la mañana en la ubicación que comunicaremos en el día 
del rally, por las redes sociales y en nuestra web www.afsp.com.es 

 
D) EL JURADO 
 
El jurado estará compuesto por tres personas relevantes en el mundo de la fotografía y de las artes y su fallo será inapelable. Uno 
de estos jurados será un representante de la FLF. 

 
E) PREMIOS Y DISTINCIONES 
 
Para el IV Rally Fotográfico Villa de Santa Pola se establecen los siguientes premios y distinciones para los ganadores: 
 

 CATEGORIA GENERAL 
a. 1º Premio: 300 € y Medalla de plata de la FLF  
b. 2º Premio: 200 € y Medalla de bronce de la FLF 
c. 3º Premio: 100 € y Mención de Honor de la FLF  
d. 4º Mención de Honor de la FLF 
e. 5º Mención de Honor de la FLF 

 
 

 CATEGORIA JOVEN 
Trofeo y mención de Honor de la FLF  
 
 

 CATEGORIA ESPECIAL PATRIMONIO HISTORICO DE LA VILLA 
a. 1º Premio: 150 €  
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Con la finalidad de reconocer los meritos de los fotógrafos asociados a la Federacion Levantina de Fotografía se otorgara 1 punto 
méritos FLF a todos aquellos autores de esta Federación que tengan una obra entre los 25 primeros lugares. 
 
El jurado no podrá dejar desierto ninguno de los premios. 
 
Ningún participante podrá optar a más de un premio de un mismo tema o categoría. 
 
Los premios serán entregados en el Acto de Clausura del IV Rally Fotográfico que se realizará el día 12 de Junio de 2021. Se 

anunciará previamente a los ganadores y en las redes sociales el lugar donde se celebrará el acto. 
 
 
 

  
F) INSCRIPCIONES Y CUOTA DE PARTICIPACIÓN 
 
La inscripción se realizará mediante formulario en este enlace o bien en el centro de control en el día del rally. Indispensable 
inscribirse mediante el formulario para empezar a partir de las 00:01 horas. 
 
Los menores solo pueden inscribirse en el centro de control. 
 

Código QR  Formulario de Inscripción: 

 
 
 

 Cuota de Participación 
 
La cuota de participación se establece en 10 € para los participantes preinscritos y 12 € para los que se inscriban el mismo día de la 
actividad, la cuota podrá ser hecha efectiva ingresando en la cuenta: 
 
 
ES98 0073 0100 54 0505459390  de Open Bank   indicando en el concepto su nombre y DNI 
 
 
Enviar justificante de la transferencia por mail al correo rallyfotografico@afsp.com.es , por wasup al número 670361109 o 
presentándolo en el día del rally. 
 
 
Los participantes menores de 15 años no tendrán una cuota de participación. 
 

G) VARIOS 
 
La Asociación Fotográfica Santa Pola, organizadora de este concurso, limita su cometido a actuar como Jurado de Admisión y 
ninguno de sus miembros podrá participar en el evento. 
 
La entidad organizadora, con respecto a las copias de las fotos del concurso, se reserva el derecho de reproducirlas o de utilizarlas 
exclusivamente en sus actividades, indicando en todo caso el nombre de su autor en cumplimiento de la Ley de Propiedad 
Intelectual. 
 
Las fotos entregadas en la categoría especial patrimonio histórico de la villa quedarán en posesión del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Pola para su uso en promoción de la Villa. 
 

 RESPONSABILIDAD 
 
Todas las acciones que realicen los participantes durante la celebración del Rally fotográfico serán únicamente imputables a ellos 
mismos. La organización declinará cualquier responsabilidad ante acciones y comportamientos indebidos de los participantes. 
 
La organización y los patrocinadores no se hacen cargo ni se responsabilizan de los daños y perjuicios que puedan sufrir los 
participantes y/o sus acompañantes en su persona, en los equipos o en el material que utilicen en el desarrollo del Rally Fotográfico. 
 
Igualmente no se responsabiliza de una posible sustracción o pérdida del material por causas no atribuibles a la Organización.  
 

https://forms.gle/QyTXNshnYidbsKpTA
mailto:rallyfotografico@afsp.com.es
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La Asociación Fotográfica Santa Pola (AFSP) no se responsabiliza de las reclamaciones que pudieran hacerse sobre el derecho de 
imagen. 
 
Todo participante cede y autoriza a la entidad organizadora que sus imágenes puedan ser difundidas a través de cualquier medio 
citando siempre a su autor, así mismo el participante asume la responsabilidad de poseer la autorización de imagen de toda persona 
que aparezca en sus fotografías, cediendo también a esta Asociación la facultad de poder publicar las fotografías con las que 
participa en cualquier medio. Los menores de edad, deberán presentar el boletín de inscripción debidamente autorizado por su 
representante legal. 
 
Queda facultada la organización para solventar cualquier incidencia que no se contemplara en estas bases. 
 

La participación en este Concurso implica la aceptación total de las mismas. 
 
 
Código Qr Formulario 
 
 

 
 
 
 
Código Qr Ubicación Centro de Control 
 

 
 
 
 
Código Qr Bases del Rally 
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AVISO LEGAL 
 
De conformidad a la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999, le informamos que los datos de contacto 

utilizados para la presente comunicación serán incluidos en un fichero informático denominado PARTICIPANTES RALLYS con la 

finalidad de posibilitar la comunicación de cualquier actividad o información al respecto. La Asociación Fotográfica Santa Pola es la 

responsable de custodiar dicho archivo. 

Sin perjuicio de ello se le informa de que usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición para lo 

cual debe dirigirse a la Asociación Fotográfica Santa Pola, en C/ María López nº 9 2º Iz, CP 03130 SANTA POLA (Alicante) o por 

correo electrónico dirigido a info@afsp.com.es, adjuntando acreditación de la identidad e indicando la cancelación o rectificación de 

sus datos. 


